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PROCESO   Verbal – Responsabilidad médica 

DEMANDANTE  Alexander Martínez Gutiérrez y Otros 

DEMANDADO  EPS Salud Total y Otros 

LLAMANTE EPS Salud Total 

LLAMADA Seguros Del Estado S.A. 

RADICADO  05001 31 03 009 2021 00096 00 

ASUNTO  Incorpora  constancia de notificación 

Incorpora contestación. 

Reconoce personería para actuar 

 

1.- Se incorporan envíos de notificación personal1 a la llamada en garantía 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020, en tal medida, téngase a 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., notificada personalmente a partir del día 10 de 

diciembre de 2021. 

 

2-. Aunado a lo anterior, se agrega la contestación a la demanda 

presentada en término oportuno por la llamada en garantía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A.2, a la cual se le dará trámite una vez se integre el contradictorio.  

 

3-. Se le reconoce personería al abogado FELIPE JIMÉNEZ CHAVARRIAGA 

con T.P. 257.995, para actuar dentro del presente asunto como su 

apoderada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 

 
1 Archivos Nro. 03 y 04, cuaderno 6 del expediente digital 
2 Archivo Nro. 05, cuaderno 6 del expediente digital 
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